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El invento se re fiera  a un procedimiento para la  separa­

ción da e l tártaro del vino, vino espumoso u otras bebi­

das conteniendo adido tartárico.

Determinadas bebidas, especialmente vino de vid, contie­

nen con frecuencia ácido tartárico y sus sales dn forma 

disuelta. A consecuencia de influencias naturales de so­

lubilidad, como fermentación, almacenaje y maduración, es­

tas sales se hacen parcialmente insolubles y se precipitan 

como cris ta les . Esta precipitación de crista les es un fe 

nómeno, conocido como tártaro, en la  explotación viníco­

la', Los consumidores, conocedores de la  materia, toleran 

estos crista les  de tárfaro en las botellas de vino y de 

vino espumoso llenadas para e l consumo, como defecto es­

té tico  inocuo, para la  mayoría de los consumidores recla­

man en muchos casos a causa de la  impresión visual. Para 

evita r estas reclamaciones e l objetivo de los fabricantes 

de las mencionadas bebidas, co.nsiste en separar e l tárta­

ro ya antes del llenado de las botellas para estab ilizar 

por e llo  las bebidas llenadas en botellas contra la cris­

ta lizac ión , que tiene lugar por influencia natural del -  

tártaro sólo soluble en determinadas condiciones.

Como medida preventiva, para evitar la inconveniente for­

mación de tártaro en bebidas llenadas, es conocido sepa­

rar, ya en la  explotación de fabricación o elaboración, 

e l  tártaro por refrigeración, extrayéndole de las bebidas. 

Así por ejemplo, e l vino, a través de un plazo de tiempo 

de 5 a 30 días, se expone a una temperatura de, por ejem 

pío -43C,en un depósito refrigerador, situada por debajo

_______________________________  4 5 9 2 1 0
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de la  más profunda temperatura de almacenaje y de trans­

porte. Después de una crista lización  mas o menos completa? 

que tiene lugar en estos plazos de tiempo del tártaro, - 

éste se elimina del vino por f i l t r o s  o separadores. En - 

este método natural y adaptado al vino para la elimina­

ción del tártaro, e l tratamiento del fr ió  no siempre con­

sigue e l éxito esperado, Con frecuencia, la  concentración 

de tártaro as demasiado reducida y no conduce o sólo con­

duce a su crista lizac ión . Por otra parte, la  c r is ta liza ­

ción, a consecuencia de la  naturaleza del vino, tiene lu­

gar de un modo extremadamente lento, no obstante e l apo­

yo de mecanismos agitadores introducidos en e l depósito 

recuperador y de los gérmenes de cris ta les  introducidos, 

procedentes del tártaro crista lino . Estas razones y no por 

último e l conocimiento insuflante hasta ¡.ahora sobre las 

causas, que perturban o impiden la  crista lización  del tá^ 

taro, son decisivos para que al tratamiento fr ío ,  prac­

ticado hasta ahora en a l vino, para la  separación del -  

tártaro, se considere que haca perder tiempo y ocasional­

mente se considere como algo inseguro. Al éxito del tra r 

tamiento, en general insuficiente, se anaden además las 

inversiones en instalaciones de refrigeración  y depósitos 

fr ig o r íf ic o s , asi como los costes de explotación que resul 

tan demasiado elevados, fuera de relación.

Por lo  tanto, es la  misión del invento indicar un procedi­

miento para la  separación del tártaro, da bebidas conte­

niendo ácidos tartáricos, especialmente de vinos y de v i­

nos espumosos, que puede aplicarse sin preocupación desde 

los puntos de vista de la  leg islación  re lativa  al vino -

**2**
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y a los productos alimenticios y, frente a procedimientos 

conocidos, basados en e l tratamiento de fr ía  de las bebi­

das, respecto a su transcurso, es seguro, como v is ib le  y 

regulable, tanto da modp continuo, como también con expío 

tacién discontinua y desde e l aspecto económico sin afec- 

t-a r a la  calidad de las bebidas en más rápido y más sen­

c i l lo .

Este problema se resuelve según e l invento, porque la  be­

bida se satura con tártaro d isuelto, seguidamente se en­

fr ia  a una temperatura por debajo de la  temperatura más 

baja, que pueda esperarse de almacenaja o de transporte 

y seguidamente se separa e l tártaro, que c r is ta liza  de -  

modo espontáneo y de manera natural.

Ya es conocido separar, desde bebidas conteniendo ácido 

ta rtárico , especialmente desde vino y vino espumo-so, e l  

tártaro, por la  aplicación de intercambiadores de catio­

nes, por e le c trod ia lis is  y osmosis de inversión. Contra 

estos procedimientos se oponen, sin embargo, praocupacio 

nes desde e l punto de vista  de la  leg islación  sobra e l -  

vino y los comestibles, Además, todavía se desconoce s i 

estos procedimientos conocidos ocasionan una influencia 

cua lita tiva  sobre e l  vino.

El procedimiento según e l invento descansa, por lo tanto, 

sobre e l conocimiento de que, por la  super-saturación con 

tártaro, e l comienzo y e l curso de la  reacción de cris ta ­

lizac ión  pueden inclu irse del modo conveniente a l objeto, 

y la  super-saturación da por resultado la  energía y la 

activación necesaria para la  reacción que, en general, -  

no existe de modo suficiente en a l conocida tratamiento
30
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fr ig o r íf ic o  para in ic ia r ia reacción. Por e llo  ofrece e l 

procedimiento, según e l invento, la  ventaja de que la  **** 

crista lizac ión  de tártaro se efectúa de manera natural, 

ya que solamente se separa tártaro, mientras que todas - 

las demás materias del contenido dB la  bebida quedan sin 

in fluencia. Al lado da la  exclusiva separación del tárta­

ro, resulta la  u lterior ventaja de que, a consecuencia da 

los  corrimientos iónicos de equ ilibrio  ocasionados por la 

disolución del tá rta ro , támbián se separan todas las sa­

les  de ácido tartárico que forman tártaro. Por e llo  es 

posible, ante todo en vinos con contenidos desusados de 

materias minerales, una estabilización  de tártaro contra 

precipitados crista linos de tártato potásico y cá lcico. 

Como además, la  super-aaturación del tártaro puede elegir, 

se a voluntad, puedB in iciarse con seguridad la  crista ­

lizac ión  del tártaro y transcurre después de e llo  con al 

ta  velocidad da reacción hasta la  estabilización  de las 

bebidas a temperaturas predeterminadas. En e llo , la  velo 

cidad de reacción es tan alta que Bl procedimiento puede 

ejecutarse de modo continuo. Otra ventaja del procedimieri 

to según e l invento consiste en que se excluyen problemas 

de ecología, ya que siempre se enriquece con tártaro obte 

nido de bebidas y no llegan a aplicarse ninguna clase da 

medios auxiliaras químicos.

En ventajoso desarollo ulteriop&el modo.de proceder según 

e l inventa, adecuadamente se disuelve tártaro crista lino  

en una corriente parcial calentada de la  bebida en una -

cantidad ta l que, después da la  reunión de la  corriente -  

parcial con la  corriente principal de la  bebida, la  misma
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esta super-aaturada y qua después da a lio  sa efectúe.la  

re frigeración  de la  bebida y la  separación del tártaro -  

cr ista lizado . En e l lo ,  según e l invento, e l tártaro, se­

parado da la  bebida'tratada, pueda u tilizarse para e l an 

riquecimianto da la  corriente parcial, de modo que, apar 

te de la  cantidad de arranque, u tilizada una vez al cot-< 

mienzo del procedimiento, siemprB ge elabora e l tártaro 

obtenido an e l funcionamientq continuo. Por otra parta, 

a l medio da proceder, según e l invento, también permite 

u t iliz a r  otros compuestos da ácido tartárico específicos 

de la  bebida para e l enriquecimiento de la  corríante par­

cial*. Según otra modificación del modo da proceder según 

e l  inventa, también an una corriente parcial de líquidos 

específicos de la  bebida, por ejemplo, vino desalcoholiza 

do, reserva dulce, l ic o r  edulcorante, puede disolverse e l 

tártaro cristalino y, después de reunión con la  bebida a 

tra tar, puede ocasionarse su supersaturación. El proce­

dimiento según e l invento, además pueda desarrollarse ul­

teriormente, porque se supersatura continuamente la  bebi­

da, se en fría  y se efectúa la separación de los cris ta les  

de tártaro después del fin a l de la  reacción también de mo­

do sencillo .

Para la  ejecución del procedimiento según e l  invento con 

tártaro disualto en curso continuo, en u lterior desarro­

l lo  del invento, sa propone una instalación, que se carao 

te r iza  por un conducto de líquido, que-lleva desde e l de­

pósito de almacenaje de la  bebida a tratar, con un lugar 

da introducción para tártaro d isuelto, un grupo recupera­

dor provisto eventualmente de intercambiador térmico ante-
30
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puesto ybanectado detrás del lugar de introducción en la  

tubería del líqu ido, así como un dispositivo separador -  

de tártaro, colocado detrás del grupo refrigerador en la  

tubería del líqu ido, En e llo ,  e l depósito de almacenaje 

de la  bebida puBde ser e l lugar de introducción para e l 

tártaro disuelto. Para asegurar a l transcurso completo 

de la  reacción de crista lización  dependiente del tiempo, 

e l invento prevá para la  instalación propuesta además, 

que entre e l grupo refrigerador y e l dispositivo de se­

paración de tártaro, se .-conecta un depósito de flu jo  -  

pasante en la  tubería para líquidos, que garantiza un üem 

po dB permanencia, pradeterminable para la  bebida.

Para la  ejecución del procedimiento, según e l invento, -  

con tártaro crista lino  en transcurso continuo, e l inven­

to prevá para la  instalación propuesta para la  disolución 

del tártaro, que para la  corriente parcial está prevista 

una tubería secundaria, provista de bomba intecconactada, 

un grupo de calefacción y una instalación solubilizadora, 

que sirve para tártaro crista lino , cuya tubería se deriva 

desde e l grupo fH.gorífico, respectivamente delante del -  

intercambiador tármico desde la  tubería para líquido y -  

desemboca de nuevo entre e l lugar de derivación y e l gru­

po fr ig o r íf ic o ,  respectivamente e l intercambiador tármico,

la  tubería para e l líquido. En e llo ,  segón e l invento, 
en
la  instalación de disolución para la  recepción del tá rta - 

rq^ristalino separado del dispositivo separador, puede -  

conectarse, a travás de una tubería de comunicación al -  

d ispositivo separador. Otra forma de ejecución de la  ins­

talación propuesta para la  ejecución continua del proce-
30
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dimiento, según e l invento, con tártaro crista lino en for 

ma de una mezcla de bebida y da tártaro, según e l invento, 

se alcanza porque para la  corriente parcial epta prevista 

una tubería secundaria provista da bomba interconectada y 

un grupo de calefacción, quB se deriva para la  recepción 

de la  mezcla de bebida y tártaro en e l dispositivo separa 

dor desde la  tubería para liquido y desemboca delante del 

grupo fr ig o r íf ic o ,  respectivamente delante del cambiador 

térmico dentro de la  tubería para líqu ido.

El modo de proceder según a l invento, no obstante a la  -  

elevada velocidad da reacción, también puede ejecutarse 

da modo discontinuo, tanto con tártaro disuelto, como tam 

bién como con tártaro cris ta lin o . Para este modo de expío 

tación y la  supersaturación de la  bebida con tártaro d i- 

suelto, e l invento prevé una instalación, que se caracte­

r iza  por una tubería para liqu ido, que hace sa lir  d i mismo 

deatda e l  depósito de almacenaje de la  bebida a tra tar, con 

un lugar de introducción para tártaro disualto y uno o Ma­

rios  depósitos fr ig o r íf ic o s , que siguen a l lugar de in tro­

ducción, para la  refrigeración  de la  bebida aportada y -  

segmentación del tártaro cristalizado'. También en esto puá 

de ser e l depósito de almacenaje, de la  bebida a tra tar, e l 

lugar de introducción para e l tártaro disuelto. Para la  -  

ejecución discontinua del procedimiantp, según a l invento, 

a u t iliz a r  tártaro cris ta lin o , al invento prevé para la  - 

instalación propuesta, una tubería secundaria, que forma 

la  corriente parcial con bomba intarconectada, un grupo -  

da calefacción y una instalación de disolución para e l tár 

taro cris ta lin o , que se deriva delante del lugar de in tro-
30
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dueeión da la  tubería para líquido y desemboca da nuevo en 

un lugar de introducción en la  tubería para líqu ido. Para 

e l curso del procedimiento de modo discontinuo utilizando -

una mezc-la heterogénea de tártaro-bebida se recomienda? - 

según e l  invento? para la  instalación propuesta? una tube­

r ía  secundaria? que forma la  corriente parcial? con bomba 

interconectada y un grupo de calefacción? que esta conectja 

da con un extremo para la  recepción de la  mezcla de tarta- 

ro-bebida en e l  depósito fr igo r ífico ?  con e l otro extremo - 

a l lugar da introducción de la  tubería para líqu ido.

características del invento pueden deducirse de las
Otras
reivindicaciones y de la  descripción da los siguientes e 

píos de ejecución? que están ilustradas esquemáticamente <- 

en e l dibujo. En e l mismo muestran!

Las fig s . 1 y 2, en cada caso, una instalación separadora 

de tártaro para funcionamiento continuo.

Las fig s . 3 y 4? en cada caso, una instalación separadora 

de tártaro para funcionamientos discontinuos.

Para e l tratamiento de bebidas conteniendo ácido tá rtá r i-  

co? supersaturadas con tártaro disuelto? consiste la  ins­

talación que trabaja continuamente? como puede observarse 

en las f ig s .  1 y 2, en una tubería para líquido 10, que -  

parte desde un depósito da almacenaje? no ilustrado deta­

lladamente, con un lugar de introducción 11 para tártaro 

disuelto, un grupo refrigerador 12 conectado en la tube­

r ía  10, adecuadamente con intercambiador térmico 13 ante­

conectado? un depósito de p&sos 14? interconBctado detras 

del grupo 12 Bn la  tubería 10 y un dispositivo separador

30
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15, que la sigua, por ejemplo, a modo de un f i l t r o ,  una 

centrífuga o semejante. Detras del dispositivo separador 

15, la  tubería 10 para líquidos, atraviesa e l  cambiador 

térmico 13 y sigue transcurriendo hacia un deposito de -  

almacenaje, no ilustrado, o hacia un tanque intermedio en 

la  fábrica llenadora. El lugar de introducción 11 para - 

tártaro disuelto en la  tubería 10, está dispuesta en e llo  

delante del intercambiador térmico 13,.Por otra parte, -  

también puede per e l  depósito de almacenaje e l lugar de 

introducción para a l tártaro disualto.

En esta instalación, que, frente al ejemplo de ejecución 

de la  f ig .  1, trabaja sin corriente parcial anteconecta­

da, frente a la  ejecución según la  f ig .  2 trabaja sin co 

rriante parcial conectada al lado, la  bebida almacenaba 

en e l depósito almacenádor a temperatura usual de bebida 

da 10-20BC, mediante una bomba intercalada, no ilustrada,

se entrega al lugar de introducción 11 y a l l í  se supersa- 

tura con tártarojciisuelto, Oespués de recorrer e l intercam 

biador 13, la  bebida que, respecto a su contenido de tár­

taro, pueda considerarse como supersaturada, recorra seg¡¿ 

damenta e l grupo fr ig o r íf ic o  12, donde se en fría  a la  de­

seada temperatura de estabilidad y, después de e l lo ,  se -  

suministra e l depósito de paso 14. La reacción de crista­

lizac ión  de tártaro, que se efectúa espontáneamente des­

pués de la  supersaturación de la  bebida, exige para e l -  

curso cbmpleto, un tiempo de permanencia, que se alcanza 

durante e l recorrido de la  bebida a través del depósito 

14. Después da recorrer e l depósito 14, con correspondía^ 

te tiempo de permanencia en e l in te rio r da este depósito,
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la  bebida llaga finalmente al dispositivo separador 15, -  

donde se elimina e l tártaro cr is ta lin o . Después de este 

tratamiento, la  bebida está estabilizada y en su camino 

hacia e l depósito de almacenaje o hacia e l tanque in ter­

medio en e l recorrido a través del intercambiador térmi­

co 13, cede su fr ío ,  situado debajo de la  temperatura noir 

mal, a la  bebida que afluye al grupo fr ig o r íf ic o  12.

Para la  elaboración del tártaro cris ta lin o , procedente 

de la  bebida a tratar, la  instalación, anteriormente des­

c r ita , sagón la  forma de ejecución da la  f ig .  1, esta — 

provista de una tubería de corriente secundaria 16, que 

se deriva de la  tubería 10 para líquido y que desemboca 

de nuevo en ésta. En la  tubería 16 de corriente secunda­

r ía  está conectada una bomba 17, un grupo de calefacción 

18 y una instalación 19 para disolver e l tártaro c r is ta ­

lin o , que se extrae desde e l dispositivo separador 15 y 

adecuadamente se suministra de modo continuo a través da 

un conducto 20 ó a intervalos de tiempo, a mano, a la  -  

instalación 19.

El curso del procedimiento en esta instalación, se efec­

túa de manera que, mediante la  bomba 17, se extrae una - 

corriente pacial desde la  tubería 10 para líquido y se — 

suministra a través de la  tubería 16 de com ente secun— 

t^Aa hacia a l grupo da calefacción 18 y a l l í  se calien­

ta . El volumen de la  corriente parcial depende en e llo  - 

de la  temperatura de calentamiento y de la  supersaturación 

posterior deseada de la  corriente principal. Por ejemplo, 

e l vino calentado a 80BC puede disolver aproximadamente

30
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20 g/l de tártaro. Esto s ign ifica  que en una corriente -  

parcial calentada a 80BC, conducida a través de la  tube­

r ía  16, de 10% en comparación con la  corriente principal, 

en la  tubería 10 para líquido la  suparconcentración de la 

cantidad to ta l, que afluye a l grupo fr ig o r íf ic o  12, des­

pués de ia  reconducción de la  corriente parcial dentro de 

la  tubería 10, importa 10 g. de tártaro por l i t r o  de bebí 

da. Si se desean 3 gr. da tártaro por l i t r o  de bebida co­

mo superconcentración, entonces 15% de la  bebida conduci­

da en la  corriente principal debe condudrse a la  corrien­

te parcial o debe aumentarse correspondientemente la tem­

peratura.

En la  instalación 19, adecuadamente un depósito para d i­

solución, que puede Bstar constituido como columna o co­

mo recipiente de agitación, a la  bebida conducida en co- 

riien ta  parcial en e l arranque por primera vez del proce­

dimiento, se le coloca previamente tártaro crista lino  es­

pec ífico  de la  bebida, que se disuelve en la  bebida, que 

pasa fluyendo y que está calentada. La solución, produci­

da con fuerte contenido de tártara en la  corriente parcial, 

se reúne delante del intercambiador térmico 13 en e l lugar 

de introducción 11 de nuevo con la  corriente principal. -  

La bebida, conducida en la  tubería principal 10, represen 

ta  ahora una solución supersaturada respecto al conteni­

do de tártaro. En esta solución áe precipita ahora espon­

táneamente, tártaro en forma cr is ta lin a . El lim ite de so­

lubilidad, seguidamente, en a l paso a traóés del grupo -  

fr ig o r í f ic o  12, se rebaja a un va lor, que asegura que, en

- 1 1 -
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las usuales y subsiguientes condiciones de transporte y 

de almacenaje, ya no tenga lugar ninguna precipitación 

da tártaro. Por correspondiente tiempo de permanencia de 

la  bebida en e l depósito 14 puede asegurarse que la  reac 

ción de crista lizac ión , dependiente del tiempo, transcu# 

rra por completo. Los crista les de tártaro resultante aho 

ra se separan de la  bebida por medio del, d ispositivo se­

parador 15 y, como sustancia propia de la bebida, puede, 

introducirse para la introducción de la  corriente parcial, 

bien sea a travós de la  tubería 20 ó a mano en e l depó­

sito  de disolución 19. La bebida tratada abandona ahora, 

a travós del intercambiador térmico 13 la  instalación -  

con temperatura normal.

En la  instalación segán la  f ig .  2, igualmente para la  s- 

laboración del tártaro procedente desde la  bebida a tra­

ta r, la  tubería 23 de corriente secundaria, provista de 

bomba 21 intsrcon¡-*aCtada y del grupo de calefacción 22, 

e l dispositivo separador 15, que puede ser un f i l t r o ,  — 

una centrífuga o semejante, se deriva desde la tubería 

10 para líquido y desemboca en ésta delante del in ter­

cambiador 13 de nuevo en a l lugar de introducción 11. 

lambían en esta instalación la  bebida se suministra con 

temperatura da almacenaje usual de 10—20QC, mediante una 

bomba exterior, a través de la  tubería 10 para líquido al 

grupo fr ig o r íf ic o  12, en lo se le  agrega, en e l lugar da 

introducción 11, la  solución de .tártaro, enriquecida en 

lq  corriente secundaria 23. Por la  adición, la  bebida -  

en la  tubería 10, representa una solución suparsaturada 

respecto al contenido de tártaro, en la  que se precip ita
30
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espontáneamente s i tártaro sn forma crista lina . En s i sub­

siguiente paso de la  bebida a través del grupo fr ig o r íf ic o  

12, también aquí se hace descender e l lím ite de solubilidad 

a un valor, que impide precipitaciones de tártaro en la  -  

bebida en las condiciones usuales de transporta y de alma­

cenaje. El subsiguiente tratamiento de la  bebida en e l dis­

positivo separador 15, produce la  separación del tártaro -  

en forma da una mezcla heterogénea de crista les  de tártaro 

y de bebida que se entrega a la  corriente parcial 23 y, -  

mediante la  bomba 21, se suministra e l  grupo calentador 22̂  

Por la  solubilidad aumentada del tártaro cris ta lin o , en la 

porción de bebida calentada se disuelve e l tártaro y se coji 

sigue una solución da tártaro con elevado contenido de tár­

taro que, como ya se ha mencionado, se añade en e l lugar de 

introducción a la  corriente de bebida en la  tubería 10 pa­

ra líqu ido. Después de la  precipitación de tártaro, mediaji 

te e l  d ispositiva separador 15, como ya se ha mencionado en 

e l  ejemplo de ejecución de la  f ig .  1, la  bebida, ahora lim­

pia, se conduce a través del intercambiador térmico 13, en 

que, por cesión de fr ió  a la  corriente de líquido en la  tu­

bería de suministro 10 se lle va  a la  temperatura normal. 

Para la  separación discontinua de tártaro, utilizando tár­

taro disuelto, obtenido en forma crista lina  de la  bebida -  

la  instalación consista segón lo  mostrado en las fig s . 3 y 

4, en una tubería 25 para líquidos, que la hace sa lir  desde 

e l depósito de almacenaje, no ilustrado detalladamente, con 

un lugar de introducción 26 para e l tártaro disualto y uno 

o varias depósitos refrigerantes 27 con cabida para la  car­

ga to ta l de la  bebida a tratar, adecuadamente colocado de

- 1 3 -

30



- 1 4 -

5

10

20

25

modo ve rtica l. Para a l transcurso del procedimiento según 

esta instalación, la  bebida extraida mediante una bomba 

externa e introducida en la  tubería 25 para liquido se stJ 

persatura en e l lugar de introducción 26 con tártaro super 

saturado. Como solución supersaturado, en la  que se preci­

p ita  espontáneamente tártaro en forma crista lina , la  mis­

ma fluye seguidamente hacia e l depósito fr ig o r íf ic o  27, -  

donde se enfria a la  deseada temperatura de estabilidad'.

Por e llo  se hace bajar e l lím ite de solubilidad a un valor 

que asegura que, en las usuales condiciones subsiguiente 

de transporte y de almacenaje, ya no tanga lugar ninguna 

precipitación de tártaro '. Durante la  subsiguiente permanecí 

cia  de la  bebida en e l depósito refrigerador 27 a tempera­

tura de estabilización , transcurre totalmente la  reacción 

de crista lización  dependiente del tiempo, en lo que se se­

dimentan los crista les da tártaro, Después de ta l tratamie^n 

to , la  bebida puede extraerse clara desde e l depósito de 

cr is ta les  depositaüos y, después de calentamiento, puede 

aportarse a un depósito de almacenaje o en e l caso de un-a 

avería conteniendo ácido carbónico, por ejemplo, vino es­

pumoso, pueda llenarse con la  temperatura adoptada en e l 

depósito refrigerador 27.

Para la  disolución de tártaro crista lino  obtenido de la  be+ 

bida, la  instalación, como puede observarse en la  f ig .  3, 

asta provista de una tubería secundaria 28, que esta deri­

vada delante del lugar da introducción 26 desde la  tubería 

25 para líquido y desemboca de nuevo en e l lugar de intro­

ducción 26 otra vez en la  tubería 25. En la tubería secun­

daria 28 está interconactada una bomba 29, un grupo calen-
30
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tador 30 y una instalación de disolución para Bl tártaro 

c r is ta lin o , suministrado adecuadamente desde Bl depósito 

refrigerador 27 a través de una tubería 32. Como pueda ob­

servarse en la  f ig .  4̂  la  instalación también puede presan 

tar una tubería secundaria 35, provista de bomba 33 ín ter- 

conectada y de un grupo calentador^'34, que está conectada 

para la  recepción de una mezcla heterogénea de tártaro-be^ 

bida con un extremo en a l depósito refrigerador 27, con e l 

otro extremo en e l lugar de introducción 26 de la  tubería 

25 para líquidos.

El transcurso del procedimiento en la  instalación, según 

la  f ig .  3, se efectúa de ta l modo que, mediante la  bomba 

29, se extrae una corriente parcial desde la  tubería 25 

para líquido y, a través de la tubería secundaria 28, se 

suministra a l grupo calentador 30 y a l l í  ee calienta. En 

la  subsiguiente instalación 31 de disolución, la  bebida 

calentada disuelve a l tártaro crista lino antepuesto y la 

solución, prpducida por e llo  con fuerte contenido de tár­

taro, se reúne en e l lugar de introducción 26 de nuevo con 

la  corriente principal en la  tubería 25. La bebida, qu& - 

afluye g^ depósito refrigerador 27 representa también

una solución supersaturada respecto a l contenido del tárta­

ro, en la  que se precipita espontáneamente tártaro en fo r- 

üa cris ta lin a . El subsiguiente tratamiento de la  bebida 

en e l depósito refrigerador 27 y la  sedimentación del tár­

taro ee efectúa de la  manera descrita anteriormente.

En la  instalación según la  f ig .  4, se ejecuta e l procedi­

miento dB ta l modo que, en e l lugar de introducción 26, se 

añade tártaro disuelto que, a través de la  tubería sedunda-
30



—16—

1 r ia  35, mediante la  bomba 33, se extrae desde e l depósito 

refrigerador 27, como mezcla heterogénea de tártaro-bebida. 

Para e l lo ,  la  mezcla ae calienta en e l  grupo calentador 34, 

de modo que los cr ista les  de tártaro situados en la  suspen 

sián de disuelvan. Después de la  reunión da la  corriente -  

 ̂ parcial dn e l lugar de introducción 26, con la  bebida con­

ducida en la  tubería 25 para líquido y suministrada al de­

pósito refrigerador 27, ésta representa también una solu­

ción supersaturada respecto al contenido de tártaro, en la  

que se precipitan espontáneamente cris ta les  de tártaro^, El
)

tratamiento fr ig o r íf ic o  de la  bebida y la  sedimentación -  

del tártaro en a l depósito fr ig o r íf ic o  27, también se afac  ̂

túan aquí de la  manera descrita anteriornsnte.

La presente patente de invención, recaerá sobra las siguiejn 

tes reivindicaciones.

20

25

30
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1 — Procedimiento para separar e l tártaro del vino o da — 

otras bebidas conteniendo ácido tartárico , vino espumoso

y semejantes, caracterizado porque se supereatura la  beb¿ 

da con tártaro d isuelto, seguidamente se enfría a una tem 

peratura por debajo de la  más baja temperatura, que puBda 

esperarse, de almacenaje o de transporte y seguidamente se 

separa e l tártaro,.precipitado por crista lizac ión , de mo­

do espontáneo y de manera natural.

2 -  Procedimiento según la  reivindicaciones 1, caracteri­

zado porque an una corriente parcial Oalentada de la  beb^ 

da se disuelve tártaro crista lino en una cantidad ta l que, 

después de reunión de la  corriente parcial con la  corrie_n 

te principal ds la  bebida, dicha bebida está supersatura- 

da y porque, después de e llo , se efectúa la  refrigeración  

de la  bebida y la  separación dBl tártaro , precipitado por 

cris ta lizac ión .

3 -  Procedimiento según la  reivindicación 2, caracteriza­

do porque e l tártaro separado desde la  bebida tratada, se 

u t il iz a  para e l enriquecimiento de la  corriente parcial.

4 -  Procedimiento según la  reivindicación 2, caracteriza­

do porque se u tilizan  para e l enriquecimiento de la  corriei^ 

te parcial, otros compuestos de ácido tártárico, esp ec ífi­

cos para la  bebida.

5 -  Procedimiento según la  reivindicación 2, caracteriza­

do porque se disuelve e l tártaro crista lino  an una corrían 

te parcial de líquidos específicos de la  bebida, por ejem­

plo, vino desalcoholizado, reserva dulce, l ic o r  edulcoran­

te y después de la  reunión de la  corriente parcial con la



- 1 8 -

bBbida a tratar se consigue su supersaturación.

6 -  Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 5, 

caracterizado porque se supersatura continuamente la  bebi. 

da, de en fría , y también se efectúa continuamente la  sepa 

ración de los cr is ta les  del tártaro dBspues dal f in a l de 

la  reacción.

7 -  Procedimiento para separar e l tártaro del vino o de -  

otras bebidas conteniendo ácido tartárico .

Según se describe y reivindica en esta memoria descrip ti­

va.

Se deta lla  a ilu stra  con los dibujos que se acompañan.

Y cuya memoria descriptiva consta de 18 hojas de tex to ,-  

fo liadas y escritas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a 27 de Mayo da 1977.
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